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Presupuesto del AGUA para 2009 
 
 
Respecto al Abastecimiento de Agua en lo referente a Reparación y Conservación se 
considera un ligero incremento, teniendo en cuenta que nuestra red de agua y 
alcantarillado tiene más de 40 años, se producen frecuentes averías, y el equipo se 
tiene que ir sustituyendo. Históricamente el mantenimiento viene siendo más que 
aceptable a la vista del porcentaje de mermas, 15,5% medio, muy por debajo de otras 
explotaciones del sector. 
 
 

Con relación al presupuesto del agua, en este año imputaremos a la cuenta de 
explotación del agua además de sus gastos directos, el 50% de los gastos comunes, 
(salarios del gerente y Pilar, material de oficina, asesorías externas, seguros, pleitos y 
letrados, otros gastos generales,…etc.) Hasta ahora solo se le imputaban sus gastos 
directos y un 30% de la seguridad. Siguiendo el consejo de nuestros auditores, en 
puridad contable, procede repercutir al agua además de sus gastos directos  
aproximadamente el 50% de todos los gastos comunes, y no imputar nada de 
seguridad. 
 
 

Consumo eléctrico: Independientemente de los nuevos precios de la energía, el 
gobierno ha establecido nuevos tramos horarios de tarificación y variado el precio de 
los mismos. Ahora solo se establecen horarios de verano e invierno y las horas valle 
solo se bonifican al 23% frente al 43% anterior. Esto va a provocar que 
independientemente del incremento de tarifa, nuestros consumos que se programan 
siempre en horas valle sean más caros aun manteniendo ó incluso reduciendo los 
consumos totales. Paralelamente al haber reducido el cómputo de horas valle año 
puede darse el caso que nos resulten insuficientes, especialmente en los meses de 
mayor consumo, lo que intentaremos evitar optimizando nuestra programación, pero 
corremos el riesgo de pasar puntualmente a tramos llanos de tarificación. Como no 
tenemos históricos con los nuevos tramos y sus nuevas tarifas de discriminación 
resulta muy difícil de estimar, pero el aumento de nuestra factura eléctrica va a sufrir 
un incremento importante.  (Anexo: ejemplos de cómo se ha cambiado la discriminación horaria) 

 

 
 

DISCRIMINACION HORARIA ESTACIONAL DICIEMBRE

días 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

23

22

21

20

19

18

17

16

15

14

13

12

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

0

-43%

1
0
0
%

1
0
0
%

-4
3
%

300%

-4
3
%

300% 300% 300% 300%

-43%-43%-43%-43%

-4
3
%

-4
3
%

-4
3
%

-4
3
%

300%

300% 300% 300%300%

-4
3
%

-43% -43%

BAJO

-4
3
%

-4
3
%

2008

H
O

R
A

S

PICO

A
L
T

O

-43%

BAJO

B
A

J
O

B
A

J
OPICO PICO

-4
3
%

B
A

J
O

M
E

D
IO

M
E

D
IO

M
E

D
IO

PICOBAJO

 A
L
T

O
 

PICO



 

Avenida Guadalix, 37 – 28120 Ciudad Santo Domingo (Madrid)  www.csdomingo.com                                                                                         Página 2 
 

 
 

 
Por tanto: 
 

1. Agua: Después de repercutir al agua la totalidad de sus gastos directos e 
indirectos, para un consumo anual 2.009 estimado de aproximadamente 
850.000 m3 se propone pasar el precio del m3 a 0,28 € manteniendo sin 
alterar el resto de los parámetros de la tarifa. Así cada comunero pagará 
exactamente el coste de explotación del m3 en función de su consumo, a su 
coste real. 

 

2. Mantener el término fijo del agua igual que en el ejercicio anterior. 
 

3. Se proponen las siguientes tarifas para 2009: 
 

Propuesta de tarifas de Agua para 2009 
 

m3 por parcela 
0,28 €/m3 

 

m3 por superficie (m2) 
0,28 €/m3 

 

Exceso de consumo 
2,4 €/m3 

 

TRIMESTRAL 
(no acumulable) 

 

ANUAL 
(acumulable) 

 
 

 
Hasta 250 m

3
 

Cada parcela dispondrá de 
hasta 250 m

3
 trimestrales. 

La cantidad no consumida 
no será acumulable para el 

trimestre siguiente 
 
 
 

0,4 m
3
/m

2
 (400 litros/m

2
) 

Cada parcela dispondrá 
adicionalmente de 0,4 m

3
 por 

m
2
 que podrá consumir a lo 
largo de todo el año 

 
 
 
 

m
3
 excedidos: 

El consumo que exceda de la 
suma de las cantidades 

anteriores, se penalizara con 
el mismo precio que el 

CanalYII 
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Datos estadísticos de interés 

 
 
 
 
 

Evolución de los consumos de agua y su facturación en los últimos 3 años 
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Evolución de los consumos históricos de agua de los pozos 
 
 

 
 


